
 
 
 

 
 

“AÑO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 
 
 

CONVOCATORIA Nº 001-2009/MPP 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

 
DEPENDENCIA:  GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Y CONTROL MUNICIPAL 
 

DENOMINACION DEL SERVICIO TÉCNICOS EN SEGURIDAD CIUDADANA  

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
- Supervisión y Control de los Servicios de 

Seguridad Ciudadana y Control Municipal. 
- Verificación de la Seguridad en las 

Instalaciones Municipales. 

REQUISITOS MINIMOS DEL 
POSTULANTE 

• Nivel de estudios: Título Profesional 
Universitario, Personal subalterno de las 
FFAA- PNP o Tener como mínimo 05 años 
de experiencia en Seguridad Ciudadana. 

• Edad no menor de 30 años y mayor de 45 
años. 

• Disponibilidad Inmediata 

COMPETENCIAS DEL POSTULANTE 

 
• Trabajo en equipo. 
• Iniciativa. 
• Trabajo bajo presión. 
• Adaptabilidad - Flexibilidad 
• Comunicación. 
• Liderazgo. 

 

CANTIDAD DE PERSONAL REQ.  02 
 

RETRIBUCIÓN MENSUAL 
S/. 1,000 

REGIMEN CONTRACTUAL 
Contrato Administración de Servicios DL. 1057 

VIGENCIA DEL CONTRATO 
11 Meses  
 

 
 
 

 



 
 
 

 
 

“AÑO LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA” 
 
 

CONVOCATORIA Nº 001-2009/MPP 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

 
DEPENDENCIA:  OFICINA DE SERENAZGO 
 
 

DENOMINACION DEL SERVICIO AGENTES DE SERENAZGO 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  
- Brindar Seguridad a la Ciudadanía en general. 

REQUISITOS MINIMOS DEL 
POSTULANTE 

• Nivel de estudios: Secundaria Completa o 
Educación superior. 

• Apto físico y mentalmente. 
• No tener antecedentes policiales, penales y 

judiciales. 
• No haber sido separado de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad provincial de 
Piura por motivos disciplinarios.. 

• Edad no menor de 21 años ni mayor de 35 
años. 

• Talla Mínima 1.70mts 
• Disponibilidad Inmediata 

COMPETENCIAS DEL POSTULANTE 

 
• Trabajo en equipo. 
• Iniciativa. 
• Trabajo bajo presión. 
• Obediencia 
• Buena Actitud física. 
• Adaptabilidad - Flexibilidad 
• Comunicación. 
• Buen Trato. 
• Cortesía. 
 

CANTIDAD DE PERSONAL REQ.  78 
 

RETRIBUCIÓN MENSUAL 
S/. 600 

REGIMEN CONTRACTUAL 
Contrato Administración de Servicios DL. 1057 

VIGENCIA DEL CONTRATO 
11 MESES 

 
 


